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SERVICIO NACIONAL 
DE ADUANA DEL ECUADOR 
 
No. SENAE-DGN-2015-1012-RE 
 
Guayaquil, 23 de diciembre de 2015 
 
DIRECTOR GENERAL 
 
Considerando: 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.  
 
Que el artículo 227 de la norma ibídem expresa también que la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.  
 
Que el artículo 104 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones señala como uno de los principios fundamentales 
aduaneros a la Facilitación al Comercio Exterior, mismo que expresa que los procesos aduaneros serán rápidos, simplificados, 
expeditos y electrónicos, procurando el aseguramiento de la cadena logística a fin de incentivar la productividad y la competitividad 
nacional.  
 
Que el Art. 202 del Título II De la Facilitación Aduanera para el Comercio, del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones determina que la subasta pública se sujetará a las normas establecidas para su efecto, tanto en el reglamento al Código 
ibídem como en las disposiciones que dicte la administración aduanera.  
 
Que en virtud de lo referido anteriormente mediante resolución No. SENAE-DGN-2012-0238 de fecha 3 de julio de 2012, publicada en 
el Registro Oficial N°. 785 del 10 de septiembre del 2012, la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador resolvió 
expedir el Procedimiento General de Adjudicación Gratuita, Subasta Pública y Destrucción.  
 
Que en virtud de optimizar el proceso actual de subasta ordinaria, considerando los principios previamente citados, se considera 
procedente el ajuste de ciertos articulados del proceso de subasta señalado, mismo que cristalizará los principios de facilitación 
aduanera.  
 
En uso de las atribuciones contempladas en el literal 1) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
ésta Dirección General,  
 
Resuelve: 
 
Expedir la siguiente: REFORMA AL 
PROCEDIMIENTO GENERAL DE ADJUDICACIÓN 
GRATUITA, SUBASTA PÚBLICA Y DESTRUCCIÓN 
 
Artículo 1: Al inicio del último inciso del artículo 5 sustituir la frase: “Las prendas de vestir nuevas y los”, por: “Los”.  
 
Artículo 2: Al inicio del segundo inciso del artículo 10 sustituir la frase: “Las prendas de vestir que no sean de prohibida importación, 
los”, por: “Los”.  
 
Artículo 3: Agregar a continuación de la frase: “únicamente por unidad” del artículo 19.1, lo siguiente: “o por grupos de unidades, 
dependiendo del tipo de mercancía, según defina la autoridad competente”.  
 
Artículo 4: Sustituir los numerales 2 y 5 del artículo 26, por los siguientes:  
 
“2) Personas Jurídicas: Deberán presentar copias de cédula del representante legal, debiendo verificarse dichos datos con la 
información en línea que poseen las instituciones públicas competentes; o el testimonio de la escritura pública correspondiente del 
poder que se haya otorgado para el efecto por parte del representante legal.”  
 
“5) Suscripción del Formulario de Inscripción, según el formato anexo a la presente resolución, donde las personas naturales o los 
representantes legales declaren ante la autoridad aduanera competente no estar inmerso en ninguna de las prohibiciones para ser 
parte del proceso, so pena de que se sigan las acciones respectivas por el cometimiento del delito de perjurio y falso testimonio”.  
 
Artículo 5: En el numeral 6 del artículo 26 sustituir: “10%” por: “5%”.  
 
Artículo 6: Eliminar en el segundo inciso del artículo 33 la frase: "; caso contrario dichas mercancías serán destruidas".  
 
Artículo 7: Incluir posterior al artículo 33, el siguiente artículo: 
 
 
“Artículo 33.1: Mercancías que no pudieron ser subastadas: Si posterior a la convocatoria ninguna persona se ha inscrito en el proceso 
de subasta pública, ordinaria o en venta directa; o si declarado el quiebre de oferta, en el proceso de subasta pública ordinaria, el 
segundo mejor postor no proceda con el pago de su oferta en el plazo -respectivo; o si inscrita una sola persona en un proceso de 
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subasta pública ordinaria no realiza ninguna oferta, el Director Distrital emitirá su informe detallando el estado de las mercancías y 
determinando su calidad y/o estado para incluirlas en un posterior proceso de subasta pública, adjudicación gratuita o destrucción, 
según corresponda.  
 
De comprobarse en el informe que las mercancías son susceptibles de otro proceso de subasta púbica ordinaria o en directa, se 
deberá realizar por una sola ocasión una reducción del 20% del valor base, sea con el mismo lote, o formando lotes diferentes, o en 
unidades distintas del lote, respecto al primer proceso de subasta.  
 
En caso de que el informe indique como resultado que las mercancías no se encuentran aptas para ser incluidas en un proceso de 
adjudicación gratuita o subasta, se procederá inmediatamente con la destrucción de las mismas”.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición; sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Publíquese 
en la página web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.  
 
Dado y firmado en el despacho principal del Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago 
de Guayaquil.  
 
f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General.  
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUA-DOR.- Certifico que es fiel copia del su original.- 07 de enero del 2016.- f.) Ilegible, 
Secretaría General SENAE. 



 

 

 

 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUA-DOR.- Certifico que es fiel copia del su original.- 07 de enero del 2016.- f.) Ilegible, 
Secretaría General SENAE.  
 
 
SERVICIO NACIONAL 
DE ADUANA DEL ECUADOR 
 
No. SENAE-DGN-2016-0689-RE 
 
Guayaquil, 30 de agosto de 2016  



 

 

 
DIRECTOR GENERAL 
 
Considerando: 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador consagra el principio jurídico de legalidad como límite sobre todas 
las actuaciones de quienes forman parte del sector público ecuatoriano, señalando que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.  
 
Que la Constitución de la República del Ecuador prescribe en el numeral 5) del Art. 11, que en materia de derechos y garantías 
constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más 
favorezca a su efectiva vigencia.  
 
Que mediante Resolución No. SENAE-DGN-2016-0181 de fecha 08 de marzo del 2016, la Dirección General del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador resolvió expedir las “DISPOSICIONES GENERALES PARA REGULAR EL PAGO DE ALMACENAMIENTO Y 
MANIPULACION DE LAS MERCANCIAS SOMETIDAS AL PROCESO DE SUBASTA PÚBLICA”.  
 
Que mediante Resolución Nro. SENAE-DGN-2012- 0340-RE de fecha 15 de octubre de 2012, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial Nº 826 del 8 de noviembre del 2012, se establece “EXPEDIR EL PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA EMISIÓN DE NOTAS 
DE CRÉDITO DESMATERIALIZADAS”, que incluye en su artículo 2 las causales (antecedentes) que sustentan jurídicamente dichas 
devolución.  
 
Que en aras de optimizar y esclarecer el alcance de la norma ibídem, misma que bajo ningún concepto regula o define los procesos de 
subasta pública, que está normado en otra regulación de la Dirección General, específicamente la resolución N°. SENAE-DGN-2012-
0238-RE, y que demás se enfoca en facilitar la devolución de valores de almacenaje y manipulación a través de las notas de crédito 
desmaterializadas.  
 
En uso de las atribuciones contempladas en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
ésta Dirección General,  
 
Resuelve: 
 
Expedir: REFORMA A LA RESOLUCIÓN 
N°. SENAE-DGN-2016-0181-RE “DISPOSICIONES 
 
GENERALES PARA REGULAR EL PAGO DE 
ALMACENAMIENTO Y MANIPULACION DE LAS 
MERCANCIAS SOMETIDAS AL PROCESO DE 
SUBASTA PÚBLICA 
 
Artículo 1.- Sustituir el artículo 2 por el siguiente:  
 
“Artículo 2.- Valor Base: Es el valor establecido en la convocatoria pública para el inicio del proceso de subasta, según determina la 
resolución SENAE-DGN-2012-0238- RE. El valor base obtenido por la autoridad aduanera a través del proceso de subasta pública se 
enviará íntegramente a la cuenta única del tesoro.”  
 
Artículo 2.- Eliminar el artículo 4.  
 
Artículo 3.- Sustituir el artículo 5 por el siguiente:  
 
“Artículo 5.- Procedimiento: Para efectos del pago a los depósitos aduaneros y depósitos temporales, por concepto de almacenamiento 
y manipulación de la carga, el Presidente de la Junta de Subasta Pública o su delegado, en caso de subasta ordinaria; y del Director 
Distrital o su delegado, para casos de subasta en venta directa o en línea, solicitarán a los depósitos el cálculo de los valores por 
dichos conceptos, previo a la subasta respectiva.  
 
Una vez verificado el pago total de la liquidación correspondiente por parte del ganador de la subasta pública ordinaria, en venta directa 
o en línea, los distritos competentes procederán con la devolución de los valores respectivos por concepto de almacenamiento y 
manipulación a los depósitos aduaneros y temporales, mismo que se realizará a través de notas de crédito desmaterializadas; y cuyos 
montos no podrán superar el límite establecido en el último inciso del artículo 3 de la presente normativa.  
 
Para efectos de sustentar la devolución mediante nota de crédito, en todos los actos administrativos de adjudicación se deberá indicar 
que del valor total cancelado por el adjudicatario, en caso de que la mercancía haya estado almacenada en un depósito aduanero o 
temporal, se dispondrá la devolución de hasta el 50% del valor remanente obtenido por concepto de gastos de almacenamiento y 
manipulación, según el cálculo que remita el respectivo depósito.”  
 
DISPOSICIÓN REFORMATORIA 
 
Artículo Único: A continuación del numeral 6 del artículo 2 de la resolución Nro. SENAE-DGN-2012-0340-RE de fecha 15 de octubre de 
2012, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nº 826 del 8 de noviembre del 2012, agregar el siguiente numeral: 
 
“7. Actos administrativos de adjudicación en procesos de subasta pública, donde se disponga la devolución de valores a depósitos 
aduaneros o temporales, sin intereses, por concepto de almacenaje y manipulación de mercancías que fueron de propiedad de la 
autoridad aduanera y que permanecieron almacenadas en depósitos privados.”.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 



 

 

Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y encárguese a la Secretaría General de la Dirección 
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, el formalizar las diligencias necesarias para la publicación de la presente 
resolución en el Registro Oficial.  
 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la ciudad de 
Santiago de Guayaquil.  
 
f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General.  
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL.- 
Certifico que este documento es fiel copia de su original.- 21 de septiembre de 2016.- f.) Ilegible.  
 
SERVICIO NACIONAL 
DE ADUANA DEL ECUADOR 
 
No. SENAE-DGN-2016-0690-RE 
 
Guayaquil, 30 de agosto de 2016 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 
Considerando: 
 
Que el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador expresamente señala que son entidades del Sector 
Público, los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 
servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.  
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.  
 
Que en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título IV de la Administración Aduanera, regulado en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se señala: 
“El servicio de aduana es una potestad pública que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin 
perjuicio del ejercicio de atribuciones por parte de sus delegatarios debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación de 
otras entidades u órganos del sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales de operación y 
procedimientos, y demás normas aplicables...”.  
 
Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que tiene el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, se 
encuentra determinado en el literal l) del Art. 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, “... l. Expedir, 
mediante resolución los reglamentos, manuales, instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos, 
administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación de las tasas por servicios 
aduaneros, así como las regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de la administración aduanera y aquellos aspectos 
operativos no contemplados en este Código y su reglamento...”  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 934, de fecha 10 de noviembre del 2011, el Econ. Xavier Cardenas Moncayo, fue designado 
Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de conformidad con lo establecido en el artículo 215 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; y el artículo 11, literal d) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva En tal virtud, el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de la atribución y 
competencia dispuesta en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010.  
 
Resuelve: 
 
PRIMERO.- Expedir el procedimiento documentado denominado:  
“SENAE-MEE-2-5-001-V2 MANUAL ESPECÍFICO PARA LICORES APREHENDIDOS SUJETOS AL ETIQUETADO FISCAL”.  
 
SEGUNDO.- Se deja sin efecto el manual específico: “SENAE-MEE-2-5-001-V1 MANUAL ESPECÍFICO PARA LICORES 
APREHENDIDOS SUJETOS AL ETIQUETADO FISCAL, Versión 1”, expedido mediante Resolución Nro. SENAE-DGN-2016-0239-RE, 
de fecha 22 de marzo de 2016.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
Notifíquese del contenido de la presente Resolución a las Subdirecciones Generales, Direcciones Nacionales, Direcciones Distritales 
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.  
 
Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y encárguese a la Dirección de Secretaria General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador el formalizar las diligencias necesarias para la publicación de la presente resolución junto con 
el referido “SENAE-MEE-2-5-001-V2 MANUAL ESPECÍFICO PARA LICORES APREHENDIDOS SUJETOS AL ETIQUETADO 
FISCAL” en el Registro Oficial.  
 
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección  
 
General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil.  



 

 

 
f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General.  
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL.- 
Certifico que este documento es fiel copia de su original.- 21 de septiembre de 2016.- f.) Ilegible. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

 

 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL.- 
Certifico que este documento es fiel copia de su original.- 21 de septiembre de 2016.- f.) Ilegible. 
 
 
 
 
SERVICIO NACIONAL 
DE ADUANA DEL ECUADOR 
 
No. SENAE-DGN-2016-0692-RE 
 
Guayaquil, 30 de agosto de 2016 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 
Considerando: 
 
Que el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador expresamente señala que son entidades del Sector 
Público, los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 
servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.  
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.  
 
Que en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título IV de la Administración Aduanera, regulado en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se señala: 
“El servicio de aduana es una potestad pública que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin 
perjuicio del ejercicio de atribuciones por parte de sus delegatarios debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación de 
otras entidades u órganos del sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales de operación y 
procedimientos, y demás normas aplicables...”.  
 
Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que tiene el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, se 
encuentra determinado en el literal l) del Art. 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, “... l. Expedir, 
mediante resolución los reglamentos, manuales, instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos, 
administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación de las tasas por servicios 
aduaneros, así como las regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de la administración aduanera y aquellos aspectos 
operativos no contemplados en este Código y su reglamento...”  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 934, de fecha 10 de noviembre del 2011, el Econ. Xavier Cardenas Moncayo, fue designado 
Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de conformidad con lo establecido en el artículo 215 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; y el artículo 11, literal d) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva En tal virtud, el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de la atribución y 
competencia dispuesta en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010.  
 
 
Resuelve: 
 
PRIMERO.- Expedir el procedimiento documentado denominado: “SENAE-MEE-2-3-027-V4 MANUAL ESPECÍFICO PARA EL 
INGRESO Y SALIDA CON DINERO  
 
EN EFECTIVO SUJETO AL CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS”. 



 

 

 
SEGUNDO.- Se deja sin efecto el manual específico: “SENAE-MEE-2-3-027-V3 MANUAL ESPECÍFICO PARA EL INGRESO Y 
SALIDA CON DINERO EN EFECTIVO SUJETO AL CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS”, expedido mediante Resolución Nro. 
SENAE-DGN-2014-0534-RE, de fecha 29 de agosto de 2014.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
Notifíquese del contenido de la presente Resolución a las Subdirecciones Generales, Direcciones Nacionales, Direcciones Distritales 
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.  
 
Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y encárguese a la Dirección de Secretaria General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador el formalizar las diligencias necesarias para la publicación de la presente resolución junto con 
el referido documento “SENAE-MEE-2-3-027-V4 MANUAL ESPECÍFICO PARA EL INGRESO Y SALIDA CON DINERO EN EFECTIVO 
SUJETO AL CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS” en el Registro Oficial.  
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la ciudad de 
Santiago de Guayaquil.  
 
f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General.  
 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL.- 
Certifico que este documento es fiel copia de su original.- 21 de septiembre de 2016.- f.) Ilegible. 
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SERVICIO NACIONAL 
DE ADUANA DEL ECUADOR 
 
No. SENAE-DGN-2016-0693-RE 
 
Guayaquil, 30 de agosto de 2016 
 
DIRECTOR GENERAL 
 



 

 

Considerando: 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerá solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.  
 
 
Que el artículo 227 de la norma ibídem expresa también que la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.  
 
 
Que la Decisión No. 671 de la Comunidad Andina, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena No. 1520 de fecha 16 de 
julio del 2007, y reformada en su vigencia mediante Decisión 716, que contempla la Armonización de Regímenes Aduaneros (artículo 
37 y 42); Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (artículos 109, 154, literal d) del 193); y, Reglamento al Titulo de 
la Facilitación Aduanera para el Comercio, del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (artículos 121 y 
122), concuerdan con que La Exportación definitiva, es el régimen aduanero que permite la salida definitiva de mercancías en libre 
circulación, fuera del territorio aduanero comunitario; y que su reimportación, deberá realizarse en el plazo máximo de un año contado 
a partir de la fecha de embarque de las mercancías de exportación, con la condición que no hayan sido sometidas a ninguna 
transformación, elaboración o reparación en el extranjero, y, las mismas no están sujetas al pago de los derechos e impuestos a la 
importación, recargos y sanciones aplicables, salvo aquellos casos que así lo contemplen las legislaciones nacionales de los Países 
Miembros.  
 
 
Que con Resolución No. SENAE-DGN-2012-0336-RE, de fecha 10 de octubre de 2012, la Dirección General del Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador resolvió expedir las “REGULACIONES PROVISIONALES PARA EL RÉGIMEN ADUANERO DE EXPORTACIÓN 
DEFINITIVA”; posteriormente reformada con Resolución Nro. SENAE-DGN-2013-0417-RE, de fecha 01 de noviembre de 2013.  
 
 
En uso de las atribuciones contempladas en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
ésta Dirección General,  
 
Resuelve: 
 
Expedir la siguiente: REFORMA A LA RESOLUCION 
No. SENAE-DGN-2012-0336-RE 
 
“REGULACIONES PROVISIONALES 
PARA EL RÉGIMEN ADUANERO DE 
EXPORTACIÓN DEFINITIVA” 
 
Artículo 1: Después del Artículo 5, Incorpórese lo siguiente:  
 
“Artículo 6: Plazo para la reimportación de mercancías.- La reimportación deberá ser realizada dentro de un año contado desde la 
fecha de embarque de las mercancías exportadas definitivamente de conformidad con el artículo 122 de Reglamento al Título de la 
Facilitación Aduanera para el Comercio, del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, debiendo cumplir 
las condiciones determinadas en el artículo 121 ibídem.  
 
Artículo 7: Sanción por incumplimiento de plazo de reimportación de mercancías.- En caso de que la reimportación de la mercancía 
acontezca posterior al plazo de un año contado desde la fecha de embarque, el Director Distrital de la respectiva jurisdicción o su 
delegado por ser de su competencia permitirá la continuación del trámite; sin perjuicio de la imposición de una multa por falta 
reglamentaria de conformidad con el literal d) del artículo 193 del Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones.”  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. Remítase a la Dirección de Secretaría 
General para su difusión interna y envío al Registro Oficial.  
 
Dado y firmado en el despacho principal del Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago 
de Guayaquil.  
 
f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General.  
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL.- 
Certifico que este documento es fiel copia de su original.- 21 de septiembre de 2016.- f.) Ilegible. 
 
SERVICIO NACIONAL 
DE ADUANA DEL ECUADOR 
 
No. SENAE-DGN-2016-0729-RE 
 
Guayaquil, 12 de septiembre de 2016 
 
DIRECTOR GENERAL 
 
Considerando: 
 



 

 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece respecto de las competencias: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. (...)”;  
 
Que el artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Administrativa indica sobre la extinción y reforma de los actos 
normativos: “Los actos normativos podrán ser derogados o reformados por el órgano competente para hacerlo cuando así se lo 
considere conveniente. Se entenderá reformado tácitamente un acto normativo en la medida en que uno expedido con posterioridad 
contenga disposiciones contradictorias o diferentes al anterior. (...)”;  
 
Que mediante Resolución Nro. SENAE-DGN-2013-0362- RE, de fecha 26 de septiembre de 2013, se expidieron los: “Requisitos Para 
Transmitir Declaraciones Aduaneras En El Sistema Informático Ecuapass”, misma que fue reformada mediante Resoluciones Nros. 
SENAE-DGN- 2014-0343-RE, SENAE-DGN-2016-0289-RE y SENAE-DGN-2016-0686-RE, de fechas 28 de mayo de 2014, 4 de abril 
de 2016 y 30 de agosto de 2016, respectivamente;  
 
Que es necesario posponer la entrada en vigencia de las resoluciones reformatorias Nros. SENAE-DGN-2016- 0289-RE y SENAE-
DGN-2016-0686-RE; y,  
En uso de las atribuciones y competencias establecidas en el literal l) del Art. 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones el suscrito Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (s)  
 
Resuelve: 
 
Expedir la siguiente: REFORMA A LAS 
RESOLUCIONES Nros. SENAE-DGN-2016-0289-RE 
y SENAE-DGN-2016-0686-RE 
 
Artículo 1: En la Disposición Final Segunda de la resolución Nro. SENAE-DGN-2016-0289-RE donde dice: “120 días calendarios 
posteriores a su publicación en el Registro Oficial”; debe decir: “el 19 de septiembre del presente año, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial”.  
 
Artículo 2: En la Disposición Final Segunda de la resolución Nro. SENAE-DGN-2016-0686-RE donde dice: “08 de septiembre”; debe 
decir: “19 de septiembre”.  
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA: Notifíquese del contenido de la presente resolución a la Subdirección General de Operaciones, Subdirección General de 
Normativa, Subdirección de Zona de Carga Aérea, Subdirección de Apoyo Regional, Dirección Nacional de Intervención, Dirección 
Nacional de Gestión de Riesgos y Técnicas Aduaneras, Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información, 
Dirección de Autorizaciones y Expedientes OCES, Dirección de Planificación y Control de Gestión Institucional, y Direcciones 
Distritales del país.  
 
SEGUNDA: Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y encárguese a la Secretaría General de la 
Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, el formalizar las diligencias necesarias para la publicación de la 
presente resolución en el Registro Oficial.  
 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado y firmado en el despacho principal del Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago 
de Guayaquil.  
 
f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General.  
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL.- 
Certifico que este documento es fiel copia de su original.- 27 de septiembre de 2016.- f.) Ilegible.  
 
SERVICIO NACIONAL 
DE ADUANA DEL ECUADOR 
 
No. SENAE-DGN-2016-0732-RE 
 
Guayaquil, 13 de septiembre de 2016 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 
Considerando: 
 
Que el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador expresamente señala que son entidades del Sector 
Público, los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 
servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.  
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.  
 
Que en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título IV de la Administración Aduanera, regulado en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se señala: 
“El servicio de aduana es una potestad pública que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin 
perjuicio del ejercicio de atribuciones por parte de sus delegatarios debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación de 
otras entidades u órganos del sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales de operación y 
procedimientos, y demás normas aplicables...”.  



 

 

 
Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que tiene el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, se 
encuentra determinado en el literal l) del Art. 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, “... l. Expedir, 
mediante resolución los reglamentos, manuales, instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos, 
administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación de las tasas por servicios 
aduaneros, así como las regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de la administración aduanera y aquellos aspectos 
operativos no contemplados en este Código y su reglamento...”  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 934, de fecha 10 de noviembre del 2011, el Econ. Xavier Cardenas Moncayo, fue designado 
Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de conformidad con lo establecido en el artículo 215 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; y el artículo 11, literal d) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva En tal virtud, el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de la atribución y 
competencia dispuesta en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010.  
 
Resuelve: 
 
PRIMERO.- Expedir el procedimiento documentado denominado:  
 
“SENAE-ISEE-2-4-019 V1 INSTRUCTIVO PA-RA EL USO DEL SISTEMA REGISTRO DE DAE BENEFICIARIAS DE DEVOLUCIÓN 
CONDICIONADA SIMPLIFICADA”.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
Notifíquese del contenido de la presente Resolución a las Subdirecciones Generales, Direcciones Nacionales, Direcciones Distritales 
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.  
 
Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y encárguese a la Dirección de Secretaria General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador el formalizar las diligencias necesarias para la publicación de la presente resolución junto con 
el referido “SENAE-ISEE-2-4-019 V1 INSTRUCTIVO PARA EL USO DEL SISTEMA REGISTRO DE DAE BENEFICIARIAS DE 
DEVOLUCIÓN CONDICIONADA SIMPLIFICADA” en el Registro Oficial.  
 
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la ciudad de 
Santiago de Guayaquil.  
 
 
f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General.  
 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL.- 
Certifico que este documento es fiel copia de su original.- 27 de septiembre de 2016.- f.) Ilegible. 
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SERVICIO NACIONAL 
DE ADUANA DEL ECUADOR 
 
No. SENAE-DGN-2016-0737-RE 
 
Guayaquil, 13 de septiembre de 2016 
 
DIRECTOR GENERAL 
 
 
Considerando: 
 
Que el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de la potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley.  
 
Que el artículo 212 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones crea al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador en 
los siguientes términos: “El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador es una persona jurídica de derecho público, de duración 
indefinida, con autonomía técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y con competencia 
en todo el territorio nacional”.  
 
Que mediante Resolución N°. SENAE-DGN-2013-0488- RE de fecha 02 de diciembre del 2013, se expidieron los “Requisitos para 
obtener la autorización como consolidador o desconsolidador”, misma que esboza los lineamientos para obtener la respectiva 
autorización.  
 
Que es necesario que los procedimientos de control que ejecuta la autoridad aduanera, cumplan con el principio de facilitación al 
comercio, establecido en el literal a) del artículo 104 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.  
 
Que en uso de las atribuciones contempladas en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, ésta Dirección General,  
 
Resuelve: 
 
Expedir la siguiente: REFORMA A LA RESOLUCIÓN 
SENAE-DGN-2013-0488-RE “REQUISITOS 
PARA OBTENER LA AUTORIZACION COMO 
CONSOLIDADOR O DESCONSOLIDADOR” 
 
Artículo 1.- Sustituir el artículo 1, por el siguiente:  
 



 

 

“Art. 1.- Vigencia de la autorización: La Autorización como consolidador o desconsolidador de carga que otorga el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, será por el plazo de cinco (5) años, mismo que podrá ser renovable a petición de parte, previo cumplimiento de 
los requisitos establecidos.”.  
 
Artículo 2.- Eliminar del numeral 5 del artículo 2 la frase: “En dicho documento deberá constar que la actividad de la asociada es, entre 
otras, la de consolidación y/o desconsolidación de carga (agente de carga, freigth forwarder, transitorio, NVOCC, expedicionario); en el 
caso de la matriz debe constar que su actividad es la coordinación administrativa entre empresas asociadas dedicadas al negocio de 
logística internacional u otras actividades operativas de las antes mencionadas.”. 
 
Artículo 3.- Sustituir en el numeral 3 del artículo 3, la frase: “Caso contrario, sin perjuicio de la imposición de una multa por falta 
reglamentaria, se denegará el despacho de las mercancías subsiguientes embarcadas con ese mismo operador extranjero no 
registrado, hasta que se concrete su registro”, por la siguiente: “Caso contrario se impondrá una multa por falta reglamentaria”.  
 
Además elimínese los numerales 11 y 12 del artículo 3.  
 
Artículo 4.- Eliminar el artículo 4.  
 
Artículo 5.- Al final del artículo 5 sustituir la frase: “de las cuatro renovaciones automáticas.”, por la siguiente: “de la autorización.”.  
 
Artículo 6.- Eliminar la disposición transitoria segunda.  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Las consolidadoras y/o desconsolidadoras que hasta antes de la entrada en vigencia de la presente norma hayan sido autorizadas por 
la administración aduanera, se les extenderá a cinco (5) años el plazo de su autorización, mismo que se contabilizará desde la fecha 
en que se expidió el respectivo acto administrativo de autorización como consolidadoras y/o desconsolidadoras.  
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
Encárguese a la Secretaría General de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, formalizar las diligencias 
necesarias para la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial.  
 
 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición; sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la ciudad de 
Santiago de Guayaquil.  
 
 
f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General.  
 
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL.- 
Certifico que este documento es fiel copia de su original.- 27 de septiembre de 2016.- f.) Ilegible.  
 
Nro. SENAE-DGN-2016-0752-RE 
 
Guayaquil, 16 de septiembre de 2016 
 
SERVICIO NACIONAL 
DE ADUANA DEL ECUADOR 
 
LA DIRECCIÓN GENERAL 
 
Considerando: 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece respecto de las competencias: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.(…)”.  
 
Que el artículo 99 del Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Administrativa indica sobre la extinción y reforma de los actos 
normativos: “Los actos normativos podrán ser derogados o reformados por el órgano competente para hacerlo cuando así se lo 
considere conveniente. Se entenderá reformado tácitamente un acto normativo en la medida en que uno expedido con posterioridad 
contenga disposiciones contradictorias o diferentes al anterior. (...)”;  
 
Que mediante Resolución Nro. SENAE-DGN-2013-0362- RE, de fecha 26 de septiembre de 2013 y sus posteriores reformas, se 
expidieron los: “Requisitos Para Transmitir Declaraciones Aduaneras En El Sistema Informático Ecuapass”, misma que contiene en su 
artículo 2.1 el requisito de no tener obligaciones pendientes con el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.  
En uso de las atribuciones y competencias establecidas en el literal1) del Art. 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones el suscrito Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador  
 
Resuelve: 
 
Expedir la siguiente: REFORMA A LA RESOLUCIÓN 
SENAE-DGN-2013 0362-RE “REQUISITOS PARA 
TRANSMITIR DECLARACIONES ADUANERAS EN 
EL SISTEMA INFORMÁTICO ECUAPASS” 



 

 

 
Artículo Único: Agregar a continuación del literal c) del artículo 2.1, el siguiente literal:  
 
“d) Obligaciones que mantengan las instituciones públicas y empresas públicas.”.  
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA: Notifíquese del contenido de la presente resolución a la Subdirección General de Operaciones, Subdirección General de 
Normativa, Subdirección de Zona de Carga Aérea, Subdirección de Apoyo Regional, Dirección Nacional de Mejora Continua y 
Tecnologías de la Información, y Direcciones Distritales del país.  
 
SEGUNDA: Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y encárguese a la Secretaría General de la 
Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, el formalizar las diligencias necesarias para la publicación de la 
presente resolución en el Registro Oficial.  
 
La presente resolución entrará en vigencia a partir del 08 de septiembre del presente año, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial.  
 
f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General.  
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL.- 27 de 
septiembre de 2016.- Certifico que este documento es fiel copia de su original.- f.) Ilegible.  
 
SERVICIO NACIONAL 
DE ADUANA DEL ECUADOR 
 
No. SENAE-DGN-2016-0754-RE 
 
Guayaquil, 19 de septiembre de 2016 
 
DIRECCIÓN GENERAL 
 
Considerando: 
 
Que el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador expresamente señala que son entidades del Sector 
Público, los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 
servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.  
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.  
 
Que en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título IV de la Administración Aduanera, regulado en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se señala: 
“El servicio de aduana es una potestad pública que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin 
perjuicio del ejercicio de atribuciones por parte de sus delegatarios debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación de 
otras entidades u órganos del sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales de operación y 
procedimientos, y demás normas aplicables...”.  
 
Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que tiene el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, se 
encuentra determinado en el literal l) del Art. 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, “... l. Expedir, 
mediante resolución los reglamentos, manuales, instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos, 
administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación de las tasas por servicios 
aduaneros, así como las regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de la administración aduanera y aquellos aspectos 
operativos no contemplados en este Código y su reglamento...”  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 934, de fecha 10 de noviembre del 2011, el Econ. Xavier Cardenas Moncayo, fue designado 
Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de conformidad con lo establecido en el artículo 215 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; y el artículo 11, literal d) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva En tal virtud, el Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de la atribución y 
competencia dispuesta en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010.  
 
 
Resuelve: 
 
PRIMERO.- Expedir el procedimiento documentado denominado: “SENAE-IT-3-1-001-V1 INSTRUCTIVO DE TRABAJO PARA EL 
REGISTRO Y RESPUESTA MANUAL CUANDO SE AFECTE LA DISPONIBILIDAD DEL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
QUIPUX”.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
Notifíquese del contenido de la presente Resolución a las Subdirecciones Generales, Direcciones Nacionales, Direcciones Distritales 
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.  
 
Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y encárguese a la Dirección de Secretaria General del 
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador el formalizar las diligencias necesarias para la publicación de la presente resolución junto con 
el referido “SENAE-IT- 3-1-001-V1 INSTRUCTIVO DE TRABAJO PARA EL REGISTRO Y RESPUESTA MANUAL CUANDO SE 
AFECTE LA DISPONIBILIDAD DEL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL QUIPUX” en el Registro Oficial.  



 

 

 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la ciudad de 
Santiago de Guayaquil.  
 
f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General.  
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL.- 
Certifico que este documento es fiel copia de su original.- 27 de septiembre de 2016.- f.) Ilegible. 



 

 

 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 

 
 
 



 

 

 

 
 
 



 

 

 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL.- 
Certifico que este documento es fiel copia de su original.- 27 de septiembre de 2016.- f.) Ilegible.  
 
SERVICIO NACIONAL 
DE ADUANA DEL ECUADOR 
 
No. SENAE-DGN-2016-0762-RE 
 
Guayaquil, 21 de septiembre de 2016 
 
DIRECTOR GENERAL 
 
Considerando: 
 
Que el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de la potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley.  
 
Que el literal d) del artículo 193 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones dispone la sanción por falta 
reglamentaria al verificarse incumplimientos a las disposiciones establecidas mediante acto normativa, específicamente: “El 
incumplimiento de las disposiciones establecidas en el reglamento de este Título o a los reglamentos que expida la Directora o el 
Director del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, que hayan sido previamente publicadas en el Registro Oficial, siempre que no 
constituya una infracción de mayor gravedad.”.  
 
Que el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, se otorga al Director General la 
potestad normativa para regular mediante acto normativo todo tipo de situación jurídica no regulada, expresamente: “Expedir, mediante 
resolución los reglamentos, manuales, instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos, 
administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación de las tasas por servicios 
aduaneros, así como las regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de la administración aduanera y aquellos aspectos 
operativos no contemplados en este Código y su reglamento”.  
 
Que mediante Resolución N°. SENAE-DGN-2013-0488- RE de fecha 02 de diciembre del 2013, se expidieron los “Requisitos para 
obtener la autorización como consolidador o desconsolidador”, mismo que en el numeral 4 el artículo 2 y numeral 3 del artículo 3, 
establecen la obligatoriedad de registrar empresas extranjeras con quienes se realicen agenciamiento y la de realizar operaciones de 
agenciamiento solamente con dichas empresas extranjeras registradas so pena de una multa por falta reglamentaria.  
 
Que el literal u) del artículo 2 del Reglamento al Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, define como 
consolidador de carga al: “Operador distinto del porteador, que transporta carga en forma agrupada, bajo su nombre y responsabilidad, 
destinada a uno o más consignatarios finales, debidamente autorizado por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.”.  
 
Que el consolidador y/o desconsolidador de carga es un operador que interviene como intermediario en la cadena logística de 
comercio exterior; sin embargo no es propiamente el sujeto pasivo de la obligación tributaria aduanera, ni tampoco interviene como 
agente de aduana fedatario respecto a la transmisión de la declaración aduanera, por lo que las cargas que transporta agrupadas y 
que desagrupa en el territorio nacional finalmente son declaradas por el agente de aduana a nombre del sujeto pasivo, quienes 
solidariamente asumen la responsabilidad de la obligación tributaria aduanera, de conformidad con la normativa vigente.  
 
Que en durante los últimos años no se han verificado sentencias penales en que se haya imputado responsabilidad penal por delitos 
aduaneros, tipificados anteriormente en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, y actualmente el Código 
Orgánico Integral Penal, a los operadores denominados consolidadoras y/o desconsolidadoras.  
 
Que la potestad normativa otorgada legamente al suscrito Director General, lo faculta a la expedición, modificación o derogatoria de los 
actos normativos de efectos generales y objetivos, según la dinámica social que el comercio exterior exija, específicamente el artículo 
99 del Estatuto del Régimen jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, señala: “Los actos normativos podrán ser derogados o 
reformados por el órgano competente para hacerlo cuando así se lo considere conveniente.”.  
 
Que en virtud de la modalidad y el dinamismo de las operaciones de comercio exterior, principalmente las operaciones de embarques 
desde el exterior, amparados en el principio de facilitación al comercio establecido en el literal a) del artículo 104 del Código Orgánico 
de la Producción, Comercio e Inversiones, se verifica la necesidad de reformar las obligaciones inicialmente establecidas.  
 
Que en uso de las atribuciones contempladas en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, ésta Dirección General,  
 
Resuelve: 
 
Expedir la siguiente: REFORMA A LA RESOLUCIÓN 
SENAE-DGN-2013-0488-RE “REQUISITOS 
PARA OBTENER LA AUTORIZACION COMO 
CONSOLIDADOR O DESCONSOLIDADOR” 
 
Artículo 1.- Eliminar los numerales 4 y 5, del literal A, del artículo 2.  
 
Artículo 2.- En el inciso posterior al numeral 13 del artículo 2, eliminar la frase: “cada compañía consolidadora del exterior que esté 
postulada a actuar como representada, filial o casa matriz extranjera; así como también de”.  
 
Artículo 3.- Eliminar los numerales 2 y 3 del artículo 3.  
 
Artículo 4.- Sustituir el último inciso del artículo 3, por el siguiente:  



 

 

 
“Se establece que cada numeral dispuesto en el presente artículo equivale a una sola obligación, por lo tanto por cada control 
únicamente se impondrá una multa por falta reglamentaria por cada numeral.”.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
Encárguese a la Secretaría General de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, formalizar las diligencias 
necesarias para la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial.  
 
La presente resolución entrará en vigencia 60 días calendarios posteriores a su publicación en el Registro Oficial.  
 
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en la ciudad de 
Santiago de Guayaquil.  
 
f.) Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General.  
 
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR SENAE.- DIRECCIÓN GENERAL.- DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL.- 
Certifico que este documento es fiel copia de su original.- 27 de septiembre de 2016.- f.) Ilegible.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 
 
SALA DE ADMISIÓN 
RESUMEN DE LA CAUSA No. 0092-15-IN 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 11 de octubre del 2016, a las 09h28 y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80, numeral 2, literal e), de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se pone 
en conocimiento del público lo siguiente:  
 
CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad.  
 
LEGITIMADOS ACTIVOS: Luis Javier Aguilar, Jaime Alberto Pazmiño Jara y Dominique Gabriela Eguez Jacome  
 
CASILLA JUDICIAL : 3214  
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: ljbustosa@gmail.com; jpazmino93@gmail.com  
 
LEGITIMADOS PASIVOS: presidente de la República, presidenta de la Asamblea Nacional y procurador general del Estado.NORMAS 
CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS: artículos 11 numeral 2; 75; 169; 173; y, 424 de la Constitución de la 
República.  
 
PRETENSIÓN JURÍDICA:  
 
Los accionantes solicitan: se declare la inconstitucionalidad del último inciso del artículo 324 del Código Orgánico General de Procesos.  
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal 
Electrónico de la Corte Constitucional.  
 
LO CERTIFICO.- Quito D.M., 28 de octubre del 2016, a las 09h00  
 
f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 
 
SALA DE ADMISIÓN 
RESUMEN CAUSA No. 0039-16-IN 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto del 11 de octubre del 2016, a las 09:51 y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80, numeral 2, literal e), de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se pone 
en conocimiento del público lo siguiente:  
 
CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos.  
 
LEGITIMADO ACTIVO: Luis Iván Nolivos Espinosa  
 
CASILLA CONSTITUCIONAL: 282  
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: ivan@nolivosespinosa.com; ana_lucia_r@nolivosespinosa.com;  
 
LEGITIMADOS PASIVOS: Ministerio del Interior, Superintendencia de Bancos; y, procurador general del Estado.  
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTA-MENTE VULNERADAS:  
 
Artículos 11, numeral 2; 425 y 433 de la Constitución de la República.  
 
 
PRETENSIÓN JURÍDICA:  
 

mailto:ljbustosa@gmail.com
mailto:jpazmino93@gmail.com
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mailto:ana_lucia_r@nolivosespinosa.com


 

 

Solicita: “se declare la inconstitucionalidad del Acuerdo Interinstitucional Nro. 7202 emitido conjuntamente por el superintendente de 
Bancos Christian Cruz Rodríguez y el ministro del Interior José Ricardo Serrano Salgado, el 17 de mayo de 2016, publicado en el 
Registro Oficial Nro. 812 del 04 de agosto de 2016”  
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal 
Electrónico de la Corte Constitucional.  
 
LO CERTIFICO.- Quito D.M., 28 de Octubre del 2016, a las 10h15.  
 
f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 
 
SALA DE ADMISIÓN 
RESUMEN CAUSA No. 0061-16-IN 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de Sala de Admisión de 11 de octubre del 2016, a las 09:33 y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, literal e), de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente:  
 
CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos.  
 
LEGITIMADO ACTIVO: Fernando Ramiro Fiallos Bayas, jefe del Cuerpo de Bomberos del cantón Chambo, provincia de Chimborazo.  
 
CASILLA JUDICIAL: 2095.  
 
CORREO ELECTRÓNICO: rodney_aviles@hotmail.com;  
 
LEGITIMADOS PASIVOS: alcalde y procurador síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chambo; y, 
procurador general del Estado.  
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE  
VULNERADAS:  
 
Artículos 84, 120, 226, 425 y 426 de la Constitución de la República.  
 
PRETENSIÓN JURÍDICA:  
 
Solicita: Se declare la inconstitucionalidad de las palabras, frases y artículos de la Ordenanza que norma la adscripción del Cuerpo de 
Bomberos de Chambo al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Chambo y establece su estructura y 
funcionamiento, descritas en el numeral cuarto de la demanda; así como la suspensión provisional de las disposiciones acusadas como 
inconstitucionales.  
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal 
Electrónico de la Corte Constitucional.  
 
LO CERTIFICO.- Quito D.M., 28 de octubre del 2016, a las 12h10.  
 
f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.  
 
 
CORTE CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 
 
SALA DE ADMISIÓN 
RESUMEN CAUSA No. 0062-16-IN 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto del 11 de octubre del 2016, a las 10:29 y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80, numeral 2, literal e), de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se pone 
en conocimiento del público lo siguiente:  
 
CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos. 
 
LEGITIMADO ACTIVO: Hugo René Guarderas Asimbaya  
 
CASILLA CONSTITUCIONAL: 1061  
 
CORREO ELECTRÓNICO: marco_lopez22@yahoo.com;  
 
LEGITIMADOS PASIVOS: alcalde y procurador síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía; y, 
procurador general del Estado.  
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTA-MENTE VULNERADAS:  
 
Artículos 11, 82, 84, 120, 226, 424 y 425 de la Constitución de la República.  
 
PRETENSIÓN JURÍDICA:  
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Solicita: “se declare la inconstitucionalidad de los artículos 4, 12, 13, 15 y 16; así como también, la Disposición General Quinta de la 
“Ordenanza que Regula la Gestión e Implementación de la Competencia de los Servicios de Prevención, Protección, Socorro y 
Extinción de Incendios por parte del GAD Municipal del Cantón Mejía a través del Cuerpo de Bomberos del Cantón Mejía”.  
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal 
Electrónico de la Corte Constitucional.  
 
LO CERTIFICO.- Quito D.M., 28 de Octubre del 2016, a las 12h15.  
 
f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General. 


